
Gobierno de 
Guadalajara 

Cabe hacer mención que la información que se entregará contiene datos personales, que es considerada confidencial en términos del i u 
fracciones IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 1 
destinatario adquiere las facultades y responsabilidades estipuladas en los articulas 25.1, fracción XV y 26.1 fracción IV de la Ley de Tran 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. así como el lineamiento Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Gen 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Accl!s' 1 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, son pena de las responsabilidades y sanciones previstas en los cuerpos normativos e 

• Av. 5 de fü'e~n'?l'o 49 U e orm 
Col. Las Concha ... C.P. 44460, 
Guadalajara, Jalisco, México. 
33 36691300 ext. 1306 

Quedo a sus órdenes para cual 
solicitado. 

C.C.P. Archivo. 

No obstante a lo anterior adjunto al presente encontrará un CD con los archivos digitales 
de mi declaración INICIAL 2022 en su versión pública y del acuse de la presentación de 
mi declaración fiscal 2021 igual en versión pública. 

Por lo anteriormente expuesto hago de su conocimiento que no soy sujeto obligado a 
presentar la Declaración Patrimonial y de Intereses en su tipo de "MODIFICACIÓN 2021", 
debido a que mi fecha de ingreso al Municipio de Guadalajara fue el día 18 de enero de 
2022, por lo tanto no obtuve ingresos como servidora pública de este Municipio en el año 
2021. 

a) Cuando durante los primeros cinco meses del año los Servidores Públicos tomen 
posesión del empleo, cargo o comisión v presenten su declaración patrimonial de 
inicio en el mismo periodo." Sic. 

11. No se presentará declaración de modificación: 

Séptima. Criterios para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses. 
l. No se presentará declaración inicial .... 

"Anexo Segundo 
Normas e Instructivo para el Llenado y Presentación del Formato de 
Declaraciones: de Situación Patrimonial y de Intereses 
Capítulo Primero 
Generalidades 

Por este conducto y en lo que respecta a la publicación de la herramienta CIMTRA, me 
permito comunicar a usted que de conformidad a lo dispuesto por el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción mediante el acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 23 de septiembre de 2019, mediante el cual se modifican los Anexos 
Primero y Segundo del Acuerdo por el que se emite el formato de declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para ·su llenado y 
presentación, el cual en su séptima generalidad, fracción 11 inciso a), a la letra dice: 

C. Marco Antonio Cervera Delgadillo 
Director de Transparencia y Buenas Prácticas 
Presente. 

OFICIO: CC/0348/2022 
ASUNTO: Contestación a solicitud 

Contra lo ría 
Guadalajara 
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